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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Formalización programa Lenguas te invita - te visita

 
VISTO:

            La propuesta elevada por el Secretario de Asuntos Estudiantiles, Prof. Carlos
Raffo, para la formalización del programa Lenguas te invita - te visita

Y CONSIDERANDO:

Que dicho programa tiene como objetivo promover la educación superior como
una opción de continuidad académica y como proyecto de vida para estudiantes de
nivel medio.

Que esta propuesta se inscribe en las políticas de inclusión y
democratización del acceso a la educación superior promovidas por la
Facultad.

Que resulta pertinente otorgar un marco normativo a esta iniciativa, con el fin
de asegurar su continuidad y fortalecimiento institucional.

 

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.- Formalizar el programa Lenguas te invita - te visita, el cual obra como
anexo y forma parte integrante de la presente Resolución como Anexo IF-2025-
00250041-UNC-SAE#FL.

Art. 2°.- Comuníquese y dese forma.
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